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AURORA PATRIÓTICA 
MALLORQUINA. 
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San Liborio ob.—Quarenta horas en sta. Margarita : dedi

cadas á sta. María Magdalena, reserva por la noch\ 

SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL EN CÁDIZ. 

Concluye la sesión del 8 de junio Se aprobó el dicta* 
men de la comisión de hacienda; la q u a l , en vista de 
varias reclamaciones é instancias, de que ya se ha dado 
cue.-ta en las respectivas sesiones, opinaba que se decla
rase que el disfrute de los goces del Monte-pió no era 
inconpatible con otra qualquiera pensión ; pues no siendo 
sino un deposito que hacían los interesados , no se oponia 
á los decretos que prohiben percibir dos sueldos. 

Continuó la discusión sobre las proposiciones del.seño* 
C r e u s , quien contestando al señor García Herreros, di- ( 

j o : que su animo nunca habia sido que se cerrasen las se
siones, sin que antes se plantease la constitución ; que á 
esto no se oponia el que se señalase dia para e l l o ; que 
él tanpoco se oponia á que se nonbrase una comisión, pa
ra calificar los negocios de urgencia ; pues su intención era 
la mas recta ; que el que le diese otra interpretación no 
conocía sus principios, contrarios á toda intriga, por filo
sofía , por la religión y por carácter; que jamas podia 
persuadirse que hubiese diputados que no tratasen de sos
tener aquí y en las provincias la constitución con todas 
sus fuerzas; que él á lo menos lo juzgaba así, porque 
aunque habia disentido en algunos artículos, sabia que su 
obligación le inponia sacrificar su misma opinión; que t i 
que así no lo hiciese no merecía ser ni diputada ni es
pañol 3. y que él mismo, si conociese á a l g u n o , le acusa-
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ria como enemigo del orden y del bien de la nación , es
pecialmente quando las1 utilidades de este código benéfico 
estaban a l alcance de todos. Renovó el señor Garcia Herre
ros su protesta de que en su discurso jamas entendió ha
blar del señor C r e u s , de cuya recta intención nunca ha
bía a n d a d o ; pero haciendo conparacion de las proposicio
nes con una herida , dijo que el cirujano quando trataba 
de curarla no debia reparar en la intención del que la hi
zo. E l señor Megia demostró que los asuntos pendientes 
y los que debían precisamente venir, inpedian señalar dia 
para suspender las sesiones; que aun no estaba concluido 
el lleno de las obligaciones para que fueron convocadas 
estas cortes: que sin plantear la constitución era inútil y 
aun perjudicial quanto se habia hecho; pues se habia derri^ 
bado un edificio antiguo , sin concluir el n u e v o ; que el 
gobierno sin el auxilio de las cortes no podria caminar, 
especialmente en los apuros y necesidad de fondos, qué 
solo ellas podrían proporcionar con su sanción» que la par
te legislativa quedaba enteramente sin arreglo, de que re
sultaría el mayor desorden si las cortes no uniformasen el 
poder judicial con la constitución; que ellas solas podían 
interpretar y dar solución á las varias dudas que en su 
establecimiento ocurrirían. Hizo otras nmchisimas reflexio
nes con aquella solidez y fuerza de razones que no pu-
diendo.de ningún^ modo estractarse, merecen leerse inte
gras en el diario de cortes; y concluyó diciendo:. Y . M . 
ha 'echado abajo un mal edificio, ha dado escelente 'plan de 
uno n u e v o ; y si este no se concluye, dirán los pueblos: 
¿porqué derribasteis nuestro edificio, q u e aunque viejo 
de algo servia? ¿no-hubiera sido mas justo que le hubie
seis apuntalado , que no habernos dejado sin t e c h o , sin pa
redes , y sin abrigo? Bajo este s u p u e s t o v e a . el congreso 
si puede señalar dia para, cerrar las sesiones. 

Declaróse el punto suficientemente discutido; y habién
dose puesto á votación, á propuesta del señor Calatrava, si 
habia lugar á votar sobre la proposición del señor Creus, se 
declaró por la negat iva, en c u y a consecuencia hizo el sr. 
D e l - m o n r e , y fue aprobada, una proposición, reducida á 
que la comisión de constitucióntornando los respectivos 
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En la misma carta, ingresa en la Coruña, de la que tu
piamos algunos párrafos en nuestros núms. 10 y I I , es
crita por el intendente de egército don Valentín de Fo
ronda , encargado1 de negocios que fue de la corte de Es

paña cerca de los estados unidos de America,, al P. Fr. 
Vicente de sta. María,. carmelita descalzo, residente 
en la actualidad en el reyno de Galicia, se leen las" si

guientes reflexiones sobre la exhortación que se hace d 
los regimientos después de la bendición de las banderas.. 

¿Es posible padre misionero que en un tienpo en que 
está declarada la soberanía del p u e b l o , no se hable de 
ella en esta exhortación, que llama la ordenanza, y y a 
llamaría advertencia de las obligaciones del regimiento;, 
pues no se le exhorta á que las c u n p l a , sino que se le 
indica debe cunplirlas? ¿ N o es disonante.se haga creer al 
soldado que todo es el r e y , todo la corona'real , y na
da la nación?..... ¿Es posible darle una idea tan alta de la 
qualidad real , y tan pequeña de la del soberano?.... N o 
es incorrecta la idea de persuadir al soldado á que está, 
para defender la corona , el r e y , quando su objeto es de 
iender al puebla dé los ataques de un injusto opresor?...., 
¿Es imaginable que se deje correr tranquilamente un abu
so tan grosero, sin que haya habido entre tantos corone
les alguno que hubiese representaá%¿ontra él? A la ver
dad , P. Fr.. V i c e n t e , que la inconseqüència parece ser ' 
una parte constituyente del honbre; ¿iNo seria mas pro
pio , mas conecto substituir á los enemigos del rey y de 
su real corona.... los enemigos de la nación y de los hogct-. 

informes de la secretaria y de las comisiones, informase 
acerca de los negocios que fuese menester concluir antes, 
de cerrarse las sesiones. . 

Se leyó en seguida el dictamen de la comisión de ha
cienda sobre confiscos con un proyecta de decreto rela
tivo al mismo punto ; y señalada la sesión de mañana pa
ra discutirle, se levantó la de este dia. 
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res de sus conciudadanos.... d la gloría del rey.... la gk~ 
ria nacional*. 

N O T I C I A S . 

Cádiz 15 de junio A y e r la matricula de marina ju
ró la constitución en la iglesia parroquial castrense, veri
ficándose con la mayor solemnididad este a c t o , que pre
sidió el mayor-general don Francisco V á z q u e z de M o n -
dragon. Predicó el P. Fr. José de P r u n a , del orden de 
capuchinos, digno de particular mención y de proponer
se como modelo á los oradores cristianos y á los ministros' 
del evangel io , por la escelencia y unción con que habló 
á su auditorio, inculcándole los eternos principios de la 
justicia y la sumisión debida á aquel código bienhechor. 
¡ Honor á los verdaderos apostóles de Jesucristo, que pre
dican la paz , y esparcen en el pueblo fiel las semillas da 
la sana doctrina. 

Palma 22 de julio E l consulado y todos los indivi
duos dsl comercio de Mal lorca , asi naturales como domi
ciliados en la is la, han dirigido á las cortes con fecha d« 
15 del corriente una representación, en la qual manifies
tan su gratitud por haber sancionado el augusto congreso 
la constitución política de la monarquia española. Son dig
nos de la mayor alabanza los principios liberales que con
tiene este escrito, y particularmente han agradado á los 
patriotas ilustrados las siguientes espresiones: las naciones 
la admiran ( la constitución) los buenos la veneran, y el 
enemigo y los malvados la temen. Las clises industriosas, 
como mas interesadas en la independencia y prosperidad 
nacional, son tanto mas adictas d la constitución T a n -
bien parece que e l M , I . ayuntamiento de esta capital 
ha acordado felicitar á las cortes con el mismo motivo. 

T E A T R O . La moza de cántaro, (comedia.) = Tonadilla 
= saínete. ' x 

Erratas. En la aurora de anteayer pag. 156 Iin. 4 
donde dice mayo léase junio; y en la lin. 29 donde dice 
hoy léase ayer. 

IMPRENTA SB MIGUIZ. BOMING», 


